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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.870/15

AYUNTAMIENTO DE PEGUERINOS

A N U N C I O

Por éste Ayuntamiento se anuncia la licitación por el sistema de concurso, del apro-

vechamiento cinegético del COTO DE CAZA AV-10563, por un período de cinco años, ubi-

cado en el Monte 80 de U.P. de la provincia de Ávila, término municipal de Peguerinos.

Simultáneamente se abre el trámite de admisión de propuestas con el anuncio de lici-

tación.

Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Peguerinos. (Ávila). 

1.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Adjudicación del aprovechamiento cinegético.

b) Lugar de ejecución: Peguerinos.

c) Duración: cinco años.

2.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

3.- Presupuesto base de licitación: Importe total: Ciento cinco mil (105.000,00) euros.

4.- Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera, solvencia técnica y profesional: según se espe-

cifica en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. 

5.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veinte días siguientes al de publicación del anuncio

de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: la descrita en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Peguerinos. Domicilio: Plaza Constitución

1. Localidad y Código Postal: Peguerinos 05239.
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6.- Apertura de las ofertas: En el Ayuntamiento de Peguerinos, la fecha y hora se
anunciará oportunamente en el Tablón de Anuncios de éste y directamente a los que hayan
presentado proposición. 

7.- Gastos: serán por cuenta del adjudicatario.

Peguerinos, a 29 de mayo de 2015.

La Alcaldesa, Asunción Martín Manzano.


